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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLA DEL CARBÓN, EN CUMPLIMIENTO 
DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 91, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL SIGUIENTE: 
 

SUMARIO: 

  05 de diciembre de 2025   
  I - Primera Sesión Solemne PAG. 
4 PRIMER INFORME DE GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO ESTADO QUE GUARDA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2025-2027, A CARGO DE LA C. OFELIA 
ANTONIO SANDOVAL, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE VILLA DEL 
CARBÓN, ESTADO DE MÉXICO. 
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La C. Ofelia Antonio Sandoval, Presidenta Municipal Constitucional de Villa del Carbón, Estado 
de México, en estricto cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 115, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 y 124 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 30, 31, fracción XXXVI, y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y en observancia a los acuerdos 
adoptados en la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el día 05 de Diciembre de 
2025, hace del conocimiento público a los habitantes de este municipio, que el Ayuntamiento 
de Villa del Carbón, Estado de México, emite el siguiente acuerdo: 

 
    PUNTO NÚMERO CUATRO. 
El C. Ignacio Juárez Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; y 91, fracciones VIII y XIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
CERTIFICA que el Ayuntamiento, en su PRIMERA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO, celebrada el 
día 05 de Diciembre de 2025, desahogó el Punto número CUATRO del Orden del Día aprobado 
para la correspondiente sesión, referente a: 

 
4. Entrega y presentación por escrito y en medio 

electrónico, del Primer Informe de Gobierno del 
estado que guarda la Administración Pública 
Municipal 2025-2027, a cargo de la C. Ofelia 
Antonio Sandoval, Presidenta Municipal 
Constitucional de Villa del Carbón, Estado de 
México. 
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Se informa a los presentes y a la ciudadanía en general que la Gaceta Municipal de Villa del Carbón, Estado de 
México, se encuentra disponible para su consulta y descarga en el sitio web oficial de este Ayuntamiento, a través 
del siguiente hipervínculo: https://villadelcarbon.edomex.gob.mx/gaceta-municipal  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Así lo acuerda y certifica el C. Ignacio Juárez Hernández, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Villa del 
Carbón, Estado de México, Administración 2025 – 2027, quien actúa en ejercicio de sus funciones y con 
fundamento en la normatividad aplicable, en Villa del Carbón, Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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